
 

INFORME SECRETARIAL: Santa Marta, Seis (6) de octubre de 2022   

   

Al despacho el expediente para informar que la parte demandante a través 
de memorial solicita corrección del auto a través del cual se fijó fecha para 

audiencia de remate, pues en su parte considerativa se señala como fecha 
el 2 de febrero de 203 y en la resolutiva 25 de noviembre de 2022.  
 
 

DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES   
SECRETARIA    
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA    
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

SANTA MARTA - MAGDALENA    
   

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACION DEL ORDINARIO LABORAL DE 
CARLOS JULIO DIAZ ARVILLA contra LUIS VAQUERO VEGA RAD: 2015-

099  
   

Santa Marta, Seis (6) de octubre de 2022   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede el despacho 

a corregir el auto del 18 de agosto de 2022 previas las siguientes,  

 
I. CONSIDERACIONES  

  
1.1. MARCO JURÍDICO. 
 

El artículo 285 del Código General del Proceso, aplicable al derecho laboral 
por analogía (artículo 145 CPTSS), que el juez en cualquier tiempo puede 

corregir una providencia que tengan errores aritméticos, de oficio o a 
solicitud de parte, veamos: 

 
 

“ARTÍCULO 285. ACLARACION. La sentencia no es revocable ni 
reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, 
de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 
ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del 
término de ejecutoria de la providencia. 
 
 

1.2. CASO CONCRETO. 

En el caso bajo estudio, tenemos que el despacho a través de auto de fecha 

18 de agosto de 2022, señaló fecha para audiencia de remate el día 25 de 

noviembre de 2022, pero en la parte considerativa de dicho auto se señala 

una fecha totalmente diferente a la realmente designada. 

En razón a lo dispuesto en la norma antes transcrita y en aras de evitar 

posibles confusiones, este agente judicial aclara el auto de fecha 18 de 

agosto de esta anualidad, en el sentido de tener como fecha real y fija para 



la audiencia de remate el día 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS DIEZ DE 

LA MAÑANA (10:00AM) y no la del 2 de febrero de 2023 a las diez y treinta, 

decisión que quedara plasmada en la parte resolutiva del presente auto. 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE SANTA MARTA, 

 

RESUELVE: 

UNICO. Aclara el auto de fecha 18 de agosto de 2022, en el cual quedará así: 
 

- Se fijan fecha para la audiencia de remate dentro del proceso 

del señor CARLOS JULIO DIAZ contra LUIS VAQUERO 

VEGA, para el día 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 

DIEZ DE LA MAÑANA (10:00AM), de conformidad con lo 

expuesto.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 
 

  

         JORGE HERNAN LINERO DIAZ      
  JUEZ   

 

 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.   

Santa Marta. – En la fecha 7 de octubre de 2022, se notifica el auto precedente por ESTADOS N° _62_, fijados a 

las 08:00 a.m.   
   

____________________   
Secretario (a)   
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